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AUMMNDO DE CAPITAL Y REFORIA Eo la ciudad de San - 

_DA ESTATUTOS DE 14 COMPAÑIA | Francisco de quito , 

"ING, J. ESPINOSA Za , Ce. __ Capital de la Repúbli 

LTDA. "o Ñ RT 'ca del acusador , hoy ! : e 

QUE OTORGAN : . | A - día lunes venta 

INGENIERO JULIO ESPINOSA ZAL seis (26) Ae Marzo - 
. É . 

DUMBIDE Y JaVI3R ESPINOSA TERÁN de mil novecientos se 

DE 3¿ 100.000,00 A $ 9”000;000,00_ tenta y múeve-. - n= 

L_ ROTAL DEL CAPITAL $ 9,190,000,00 te mí , doctor Marco 

Lor COPIAS * " Vela Vasco , Notaria 
  

/ o ul Público pácsazÁás as- 
  

  

te 'Cantón , comparecen : el señor Ingeniero Julio: 3spino- 

Su Zaldimbide, Sasado., y señor Javier Espinosa Teráb , ca- 
  

sado , por sus propios y correspondientes derechkho3 , y - 
  

  

además , a nombre y en representación de la Compañía '"INGe 

     O A ERROR rd 

te_y Gerente , respectivamente , conforme lo demuestran - 
  

  

con los nombramientos'que en copias se apregan a la presen 

te escritura . - Los comparecientes , S0n ecuatorianos y 
  

mayores de edad, _domiciliados en ésta ciudad a le ga lmente 
  

capaces , a quienes de conocer doy fe ; y dicen : Que ele- 
  

  

vana escritura Pública el contenido do la minuta que me = 

entregan y cuyo tenor literal es él siguiente :-=" SE - 

ÑOR NOTARIO :; - En el Reglatrode-ssorituras 
      

28 Notaría a su cargo , sírvase hacer constar
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  estatutos de la compañía " ING+ J. ESPINOSA Ze , Co IDA... 

que se contiene en las siguientes cláusulas ¿ - PRIME 
Ei 

Ri COMA R EL 1 ENTE ES ss -= Compare cen ala 

  

    

celebración de la presente Bscritara , los señores Ingenie- 
  

  

__€n sus calidades de Presideute y Gerente de la Compañía, ; 

  

respectivamente , conforme consta de los nombramientos l8- 
  

zalmente inscritos que se agrega, quienes actúan además de- 
  

  

bidemente facultados por la Junta General de Socios de vein 

te y seja de Enero de mil novecientos setenta y nueve copia 
  

de cuya acta también se _2compaña Y además por sus propios 

4   

la presente que contisne el aumento de capital y reforma de 

  

derechos 4 - SEGUNDA .- ANTECEDENTES. 

Mediante escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo 
  

del Cantón Guito , doctor Marco Antonio Vela Vasco , el - 
  

veinte y seis de Septiembre de mil novecientos setenta y - 
  

ocho , inscrita el nueve de Noviembre del mismo año , Se - 
  

constituyó le Compañía de Responsabilidad limitada " ING. - 
  

J. ESPINOSA Zo Co LTDA." con un capital de CIEN MIL SUCRES, 
  

dividido en cien participaciones de un mil sucres ceda una, 
  

distribuído de la siguiente forma : Ingeniero Julio Espino- 
  

sa Zoldumbide , ochenta participaciones de un mil sucres - 
  

coda una , por un valor total de OCH:NTA MIL SUCRES , equi- 
  

  

valente al ochenta por ciento del Capital social ¡ y , se- 

ñor Javier Espinosa Terán , veinte participaciones de un - 
  

mil_sucres cada una , por un valor total de VEINTE MIL SU 
  

  

CRES _, €quivalente al veinte por ciento del capital social.     Este capital se encuentra fntegramente suscrito y pagado . 
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CUARTA ,= Comó: consecuencia de:este aumento de capi 

tal , la Junta “General' resolvió también , que se reforman 
  

los sigule nte s artículos de los estatutos sociales sel - 
  

     artículo Cuerto que dirá + ARTICULO CUARTO . - El Ca 
CORA 

pital 

  

      

de ly Compañía es de- -NUBVE MILLONES CIEN MIL SUCRES_, divi 

do. en nueve mil cien perticipsciones de un mil Ssucres - 
A   

cada una aly. jue está (ntegranente suscrito por los socios , 
  

pagado en, parte y el sáldo: 9 pagarse en numerario , én el 
  

    

plezo de un: año” y de “acuerdo al detalle. cons tante en la - 

cláusula de iutegración de cspital y por lo que se expedi- 
        rán de inmedisto los certificados de aportación respectivos, 

2- 02 
03 

naria de Socios de la a en sesión de veinte cero 

ceis de Enero de mil novec cientos Setenta y nueve , resolvió 

entre otras cosas , con el consentimiento ungnime de log -|. 

socios y por tanto del. capital - social - , qué se aumente = 
cae 

. el capital de la Compeñía en NUEVE MILLONES DE SURES , - 
CO RES RRE 

IÍntegramente suscrito por los socios previa renuncia _ 2 - 

cualyuier derecho preferente , pagado en parte, mediante 

aporte en especie , y.el seldo.a pagarse en numerario, an 

el plszo de un año , de acuerdo” al siguiente cuadro:- 

Éo0IOS E NUEVO CAPITAL NUEVO CAPI > "NUÁVO CAPI 

NG. Julio Espinosa: — SUSCRITO: 2 TAL PAG. A- - Tal, PAG» 

zuldumbide A 2.2 >: PORTE EN ESPACIE — UN|AÑO Y 

/ mo. gr2o0V000  s”A00.c00- “2“1fo:000 

Javier Espinosa | | | | | 

a Mer y 1800. 000 de 180.000. 

mo TAL” AS 9”000.c00 _5-900.000 : - 2"100:000 
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   _rigósimo 2RUE 

  

SUCRTS de la Compañía , se encuentra £ntertamento au scríi- 
  

to por los socios. , pagsdo en parte mediante aporte en - 
  

especie y el saldo a pagarse en numerario en el plazo de 
  

” 

  
un años, de acuerdo al siguiente cuadro : SU0IOS ; Ing. - 

Julio Espinosa Zaldumbide . - Cepital Actual ¿ ochenta mil 
  

  

  
TOS MIL SUCRES . - CAP. PAG. AP. ESPE. ¿ CINCO MITLONIS - 

CIR MIL SUIRES . - CAP. A PAG. EN UN AÑO : DO3 MILLONIS, 

=p 

1 Capital de NUZVE MILLONTS CIEN MIL 

aucres; Nuevo Capital Suscrito : SIRBTE MILLONES, DOCE 

  

CIEN MIL SUSRES .- CAPITAL TOTAL ; SIETE MILLONES DOSCIEN 
  

  
TOS COHENTA MIL SUSRES . - SOCIO ; Javier Espinosa Tersn: 

CAPITAL ACTUAL; VEINTE MIL SUCRES . - NUEVO CAPITAL SUS- 

CRITO ¿-UN MITLON OCHOSIENTOS MIL SUCRES + - CAR, Pálie AP. 
  

  
aSPR, ; UN MILLON OCHOCISNTOS MIL SUCRES .- JAFITAL TOTAL: 

UN MIILON OCHOSIENTOS- VEINTE MIL SUSRES .- TOTALES : CAPL 
  

TAL ACTUAL ; CIEN MIL SUCRES .- NUEVO CAPITAL SUSCRITO : 
  

NUEVE MILIONES + - CAP. PAG. AP. -ESPZ. SEIS MILLONES NOVS- 
  

CIENTOS MIL SUIRES +.- CAP. A PAG. EN UN AÑO : DOS MILLONES 
  

CIBN MIL SUCRES + - CAPITAL TOTAL 3 NUEVE MILLONES CIEN 
  

MIL SUCRES . - De conformidad con el cuadro anterior , los 
  

_ socios poseen las siguientes participaciones ; Ingeniero 
  

Julio Espinosa Zaldumbide , SIETE MIL DOSCIENTAS OCIENTA 
  

perticipaciones de un mil sucres cada una , por. un valor 
  

DOSCIE NTOS 
total de SIETE MILLONES /OCE£NTA. MIL-SURES , equivalente 
  

-81 ochenta por ciento del capital social ; y , señor . Ja- 
  

vier Espinosa Terán un mil ochocientas veinte participacia 
      aes de un mil sucres cada. una , por un valor total - de - 
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1 *MELLON OCHOCI NTOS YBINI MIL SUCRES s eguia lente 21 ya 

2 —Sointo_por. ciento del canital Sota a AEmAE un artí- 

. y _culo. que dirá : - ARTICULO TR :IGESINO QUINTO . - Gomo sé - | 

2 | a ha _8xpresado en 2137 artículo trigésimo prigero sel. aporta 

5 nuevo de los socios 38 lo. ace en eapecte A consiste nte en 

8 nercadería , que los socios las avelúan así  ; - APCR 

Ll TE DEL _InG GENIBRO JU L 1 O 3 S PINOSA ZALDUNBIDO 

8 ——A hutomóvil FORD FAIRMONT" SORIA OX92t161693. SL. 357. 000, 00 

9 1 AGROROTOCULTOR BMOD - 80 f0: , L 37. 000,00 

0 ro | 1 ASROROTOCULTOR BMS --80 : o ION: Sí 31.000,00: 

a ¡ul! ".1 AGROROTOQUIPOR RMS => 50. 2 S 28.000,00. 

12 A ARADO INTERAGRO 4-3 = 3 DISCOS 2 Y 19.000,00. 

2/2 añaDoS INTERAGRO A=4 -4 DISCOS. Ss 147.000, 09 

2 ARADOS RANSOMES- 2 REJAS" + o Se 42.000,00 

_2 ARÁDOS RANSQMES 3 REJAS 0! "> 5 102.000,00 

1 ZAGAMAIZ COS: a | Sí 53.000,00 

-_1 BULDOZER BOMFORD 7% 20000 2. '- i -8 324000,00 

_1 CARGADORA DUAL 125 500000, S£ 50.000,00 

-1 CULTIVADOR BMG 0 Y 25.000,00 ' 

LL 1 COSECHADORA ZAGAMAIZ >> . CN Y 67.000,00 -- 

22 NOTOAZADAS AGRIC BRS O Si 23.000,00 

m 3 si0mOR vt 1052 0/ombrezae serio 223409 o 56.000,00 

"a 1 MOTOR VM 1052 s/embrague serie 223572 , $ - 53.000,00 

24 1 MOTOR YM 1053 SU serie. 321110 Sí 74.000,00 

25 ¡MOR - _VU_1O54SU_ serie 412133 A 85.000,00 

zo | ' 13 MOTORES NESMAN 1/3 H+P. 1800 RP $ 20.000,00. 

27 |" 10 MOTORES NEWMAN 1/2 H.P. 1800 RPM Sl '15,000,00 
          en l__ 22 LOGS 05 NEUMAN 3/4 HP 1800 rei "=>: $l 70/000,00 ] 
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1 MOTOR NEWMAN 2 H.P. 1800 R.Polt. sí 2.000,00 
  

“a MOTOR NENVAN 25 H.P. 1800 R.P.Mo s/ 10.000,00 
  

2 RASTRAS NAPIER 16: DISCOS “SL 50.000,00 
  

-1 RASTRA NAPIZSR 18 DISCOS - 1”. sí 30.000,00 
  

. 2'RASTRAS RANSOMES DE 18 DISCOS 
  

-SERIS 4 R 39/75 * 70.000,00 
  

2 PASTRAS RANSOMES 10 DISCOS 30.000,00 
  

1 RASTRA RANSOMES_ 32 DISCOS 
  

1 RASTRA TAYLORWAY 200130 16 DISCOS 
  

  

Y 

y 
Sl "20.000,00 

s/ 

y 
y 

  

  

  

4 TRACTORES FORD 4600 SERIZ B324684- 

20.000,00 

1 RASTRA TAYLORWAY 200131 20 DISCOS 20.000,00 

_ 1 RASTRA TAYLORWAY 200150 20 DISCOS 30.000,00 

- 1 RASTRA TAYLORNAY 200152 28 DISCOS. Sí 0.000,00 

3 REMOLQUES GEHL o Ss 70.000,00 

  

B324685-3324686-B324087 
  

5 TRACTORES FORD 6.600 SERIZ B327811 

Y 1'100.000,00 

  

B325812-B325813-B3259814-B325815 
  

-_1 TRACTOR FORD 7600, SIRIE B2326484 . 

' $4 1550.000,00 

S/  362.000,00 
  

1 TRACTOR FORD 8700 SERIE 0552399 Se 410.000, 00 
  

TOTAL 6.0000095000000t090s0....bwre co... Lo ....5/ 5"100.000,00 
  

APORTE DEL SEÑOR JAVIER ESPINOSA TERAN :- 
  

5 TRACTORES FORD: MODELO 4600 B317947- 
  

b319719-B319720-B326754-B317948 Sí 1390.000,00 
  

  

|] CARGADORA DUAL 125 

“ 1 TRACTOR FORD:MODELO 6600 SERIZ B318977 Y  310.000,00 

SS 35.000,00 

S 40.000,00 
  

1 RASTRA TAYLORVAY 200152 28 DISCOS 

“1 REMOLQUE G HL Sí 25.000,00 
    T.OT A L crnonecrcrrrorncrcarordano o.   
  

  

S/ 1“800.000,00  
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Eo tal virtud los señores Ingeniero Julio Espinosa Zaldaim- 

Compañía ING. J. ESPINOSA Z.C. LIDA/ ,-el dominio y pose- | 
sión de la mercadería de su propisdad y por lo que se les 

| bide y Javier Espinosa Terán , transfieren a favor de la | 

  

confiere ; al Ingeniero Julio Espinosa Zaldumbide , cinco 

mil cien participaciones de un mil sucres cada una, por - 
  

  

  

: señor Javier Espinosa Terán, , un mil ochocientas partici- 

pacionea de un mil sucres cada una , por un valor total de 
  

. UN MILLON OCHOCIENI'O0S MIL SUCRES e QUINTA . - Por 
  

O 

  

    

   

_óltimo , la Junta _ Generel: sutorizó al Presidente y Geren- 

  

     A    ANA 

Jas de la Compañía , señores: Ingeniero Julio Espinosa Zel- 
  

- dumbide y Javier Espinosa Terán , respectivamente , "para. 
  

/ que realicen todas las gestiones. necesarias para (la lega- 
  

" lización de este aume nto de capital y reformas de estatu- 

tos .- "85 X T A .- Igualme pte quedan: reformados en - 
  

  

ma de Estatutos y Aumento de Capital que. se realice median 
  

to esta acto . - Usted , señor Notario , se servirá agre— 
  

gar las demás o1gusules de estilo .- (firmado) Doctor i- 
  

ván Gallegos. Domínguez: . * = "ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVER 
  

SAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE IA. COMPAÑIA " ING. Je -. 
  

ESPINOSA. Z.C. LTDA. " "'.- En la ciudad de Quito, a los - 
  

veinte y seis días del mes de Enero de mil novecientos se. 

__tenta y nueve en el- local. de la socisdad. , a 18s seis - 

  

horas. de la tarde p se reúnen en Junta General Universal     

un valor total de CINIO MILLONES CIZN MIL SUCRES ; y , 8l| 

y disposiciones estatutarias que se opusisren a la Refor- |. 

  _ yextraordinaria , los socios de la Compañ * ESPÍ-= 
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NOSA Z. C. LTDA. señores Ingeniero Julío Espinosa Z81dum- 

bide con ochenta participaciones de un mil sucres cada - 
  

una y por un valor total de ochenta mil sucres: ; y , Ja- 
  

vier Espinosa Zer$p , con veinte participaciones de un - 
  

mil sucres cada una , por un valor total de veinte mil su 

cres , ambos por gus propios derechos + - Hal 16ndo se reu- | 

  

nidos todos los socios y representado por tento la tota- 

lidad del capitel social , la Junta Gereral se entíende - 
  

'--lezalmente convocada y reunida , para tratar los puntos - 
  

que resuelvan los socios por unenimidad . - Preside la ss 
  

  
- gión el señor Ingeniero Julio Espinosa Zaldumbide y actúa _ 

  
- :. como Secretario , el Gerente , señor Javier Espinosa Te-'|- 

-rín . - El Presidente constata *-.el quorum y declara 
  

instalada la sesión . - De inmediato el Gerente manifiesta 
  

que sería conveniente aumentar el capital de la Compañía . 
      
  

La Junta General en conocimiento de este punto resuelve - 

por-unsnimidod aumentar el capitel de la Compañía en NUEVE 
  

MILLONES DE SUCRES , fntegremente suscrito por los socios, 
  

previa renuncia a cualquier derecho preferente , pagado en 

parte mediante aporte en especie y el saldo a pagarse en 
  

“el plazo de un año: , de acuerdo al siguiente cuadro _; - 
=> NS | 

SOCIO : Ing. Julio Espinosa Z.¿Nuevo Cap. Suscrito + SIETE 
  

MILLONES (DOSCIENFOS MIL SUCRES . - NUEVO CAPITAL PAGADO - 
  

  

- APORTZ EN ESPECIE ; GINO MILLONES CIEN MIL SUCRES .- NUE- 

VO CAPITAL A PAG. UN AÑO : DOS MILLONES CIEN MIL SUCRES .- 
  

-SOCIO + SR. JAVIER ESPINOSA Ti .- NUEVO CAPITAL SUSCRITO e 
. 

  

UN MILLON. OCHOCIENTOS MIL SUCRES .. _NUEVO CALIPAL PÁGADO 
          APORTE EN ESPECIE UN MILLON OCHÓCIENTOS MIL SUCÓ28 .- TO 
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TA D:: NUEVO CAPITAL. -SUSORIZO_;NUSVA_AILONES -.=AUBIO 

+ CAPITAL PAGADO AÉORDS EN ESPOSTE -= SEIS MIÉLONES NOVECTAN 

mos MIL SUCRES e =- NUEVO. CAPITAL 4 PAG» UN AÑO -DOS: MI-— 

DONES CIN MIL. SIDRES ...-A Cootimieción la “unta General 

resuelve y también por upanimidod , que como conseoue peda 
  

_de este -8umento de capitél=, se reformen los siguientes - 
  

_ artículos de los Estatutos Sociales : PRIME R 0: - 
  

tal de la Comeñía es de. NUEVE MILLONES CIEN MIL SUCRES-_ 
  

“dividido en nueve mil clon. perticipecionas de un mil. gu= . 
  

  

rea s cade una y que está Íntegramente suscrito por los so 

cios , pagado en parte y el saldo a pazarse en numerario 
  

  

- en el plazo de un año , de acuerdo al detalle consta nte 

en la clóéusula de integración de capital y por lo que 398 -= 
  

expedirán de ipmedi8to lo8 dertificados de aportación res- 
  

pectivos ,:c0b sujeción a la- ley de Compañía s vigente .- 
  

  

SEGUNDO: ; El Artículo Drigósimo Primero que diré: 

ARTICULO: PTRIGESIMO - PRIMERO: 
  

  

  

_pagado en parte y el saldo a pagarse en numerario en el - 

  

plazo de un año , de acuerdo al siguiente - cuadro Y ..- 

  

  

_GIENIOS MIL SUCRES +- CAP. PAG. AP. ESP. : CINO MILLONES 
  

  

CIÉN-MIL SUCRES '.- CAP. A PAG. EN UN AÑO : DOS' MILLONES - 

CIEN-MIL SUCRES .- CAPITAL TOPAL : SISTE MILLONES DOSCIEN 
    

1 ARTICULO CUARTO que dtré RIIQULO GUARTO . = El Capiz 

| BlGCa oiral de MUEVE HILLONSS CIEN” UTL SIMRES de 1a Compas 

Afa , se encuentra Íntegremente suscrito por los socios , | 

SOCIO 1 ING. JULIO ESPINOSA Ze ¿ CAPITAL ACTUAL + OCHEN|. 

TA MIL SUCRES .- NUBVO CAP: SUSCRITO ; SI“P3 MILLONES DOS=|...     
  

TOS OCHENTA MIL SUCRÉS .- SOCIÓ s JAVIER ESPINOSA' TERÁN 3= 

05 
06
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CAPITAL ACTUAL 3 VEINTE MIL SUCRES +.” NUEVO CAP. SUSCRITO ; 
  

> y NTTILON OGHOCTENTOS MIL SUCRES .- CAP. PAG. APA ESP. <= 
  

  
_' ix MILTON OCHOCTANTOS MIT SUGRAS .- CAPITAL POFAL : UN WI- 

LLON OCHOCIENTOS VBINIS MIL SUCRES . - TOTALES i- 

  

  

  

  

- CAPITAL ACTUAL 3 CIEN MIL SUORES . - "NUEVO CAP. SUSCRITO: 

| — NUEVE MILLONES DE SUORES ,.- CAP, PAG. AP. ESP. SEIS MILLO- 

mm : *D 

  

- MILLONES CIEN MIL SUCRES +.- CAPITAL TOTAL : NUEVE MILLONES 
  

+ CIEN MIL SUCRES + -. De conformidad con el cuadro anterior, 
  

| '- los socios poseen las siguientes perticipsciones ; Ingenie 0 

$
 

  
__ te participaciones de un mil sucres cada una ,-por un valor 

total de SIETE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES , - 
  

  

equivalente al ochenta por. ciento del capital social ; y , 

señor Javier Espinosa Terán , un mil ochocientas veinte - 
  

  

, participaciones de un mil sucres cada una , por un valor -| 

«total de UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTE MIL SUCRES , equiva- 
  

lente al veinte por ciento del capitel social . - Agregar O 
  

un artículo que dirá ARTICULO TRIGESIMO 
  

QUINTO . - Como se ha expresado en el Artículo Tri- 
  

  

  

  

  

  

  

      
  

_gésimo Primero , el sporte nuevo de los socios se lo hace 

. en especie , consistente en mercadería , que los socios - 

- las avelúan así : APORTE DEL 1NG. JULIO ESPINOSA ZALDUMBIDE - 

1 AUTOMOVIL FORD FAIRMONT SERIB >: -, | 

9X92MG4693, e SL  357.000,00 

| 1 AGROROTOGULTOR BMCD -.80 PO Sí 37.000,00 

1 AGROROTOGULTOR BMS - 80 SL 31.000,00 

1 AGROROPOGULTOR  BMS = 50, SL 28.000,00  
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SU SERIB 3211107 

. yo 

1, ARADO- INTERAGRO 4-3 - 13 DISCOS SL 19:000,00. 

2 ARADOS INTERAGRO 4-4 = 4 DISCOS SL 47.000,00. 

2 ARADOS RANSOMES 2 REJAS Y 42.000,00 

2 ARADOS RANSOMES 3 REJAS. : s/  102.000,00 

pl ZAGAMATZ | E SL 53% 000,00 

1 BULDOZER_ BOMFORD DO $ 32.000,00 

1 CARGADORA DUAL 125 | y 50.000,00 - 

1, CULTIVADOR_ KK $ 25.000,09 

1 COSECHADORA ZAGAMAIZ -.-. SL. 67.000,00 

2'MOTOAZADAS AGRIC BRS | Sí 23.000,00 

Y MOTOR VM 1052 c/embrague Serie 223409 Y 56.000,00 

Ls MOTOR: VM 1052 a/embrague Serie 223572 $ o 53.000,00 

  

  
1OR YM 1OS4SU SERIE 412133 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

c
e
 

A 

_13 MOTORES NEWMAN 1/3 H.P. 1800 RPM -- 8h _20.000,00_ 

10 MOTORES NEWMAN 1/2 H.P. 1800 RPM y 15.000,00 

22 MOTORES NEWMAN 3/4 H.P. 1600 RPM---- $ 70.000,00 - 

1 MOTOR NEWMAN 2 H.P. 1800 RPM SL + 2.000,00. 

_3 MOTOR NEWMAN 25 H=P. 1800 RPM' ': $ 10.000,00 

2 RASTRAS NAPIER 16 DISCOS - | Sí “50.000,00 

1_RASTRA NAPTER 18 DISCOS os 30.000,00 

2 RASTRAS RANSOMES DE 18 DISCOS 

SERIE 4R35/75 Eo _ NN: Y 70.000,00. 

2 RASTRAS RANSOMES 16 DISCOS $ 30.000,00. 

__- LRASTBA BANSOMES 32 - DISCOS Sí  20.000,00-- 

1 RASTRA TAYLORWAY 200130 16 DISCOS . Í 20.000,00 

1 RASTRA TAYLORWAY 200131 20 DISCOS - SE. 20.000,00 

1 RASTRA TAYLORNAY 200150 20 DISCOS :1 + SY , 30.000,00 
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___ 1 RASTRA 2001 2.; 28 DISCOS SL *0.000,00 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

23 REMOLQUES GEHL SA ú/_ 70.000,00 

4 TRACTORES FORD 4600 a 

_B32UG85-PA2AG86=B324687 Sí 1*100..000,00 

5 TRACTORES FORD 6.600 SERIE BA25811 

Bx2SBL2-B325813-B325814-B325815 - "$4. 19550.000,00 

- ] TRACTOR FURD 7600, SERIE B326484 " ' o 362.000, 00 

1 TRACTOR FORD 8700 SERIS 0552359 Y +410,000,90 

OO MA DO rrrnananncnannanconanarara 8 5"100,000,00 | 

¿APORTE. DEL %Ñ EN OR_ JAVIER ESPINOSA TERAN_:- 

_5 TRACTORES FORD MODELO 4600 B317947 

_3319719-B319720-B326754-B317948 o $ 1390.000,00 

a TRACTOR _FCRD MODELO CODOSERIE B318577 . S 310.000,00 | 

1 CARGADORA DUAL 125: -:' 7 - 35.000,00 

_1 RASTRA TAYLORWAY 200152 28, DISCOS. SU 40.000,00 

1 REMOLQUE GH. 25.000,00 

E E AAA Y 1”800.000,00 

En tal virtud. los señores Ingeniero Julio Espinosa Zzaldun- 

_bide y Javier Espinosa Terán , transfieren a favor de la 

-* Compañía -1NG. J. ESPINOSA 2. O. LTDA. , el dominio y pose- 

sión de la mercadería de su propiedad y por lo que se les | 

confiere :' al Ingeniero Julio Espinosa Zaldumbide , cinco 

_mil cien participaciones de un míl sucres cada una , por 

un valor total de CINCO MILLONES CIEN MIL SUORES +; Y, el | 

señor Javier Espinosa Terán , un mil ochocientas partici- 

- -paciones de un mil sucres cada una , por un valor total del 

— UN MILLON OCHOCIENDOS MIL SUCRES +. - Por último y por una   
  

_<nimidad , le Junte Generel resuelve autorizar al Presidente y
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20 
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- O 
  

Gerente de la Compañía , señores Ingeniero Julio Espinosa 

zaldumbiíde y Javier Espinosa Terán , respectivamente para_ 
  

  

que reslicen todas las gestiones necesarias y eleven a - 

escritura Pública todos y csda uno de loa actos constantes 
  

en esta acta , en lo que hace reloción con el Aumento. de 
  

Capital y Reforma de Estatutos .- Sin haber otro punto de 
  

que tratar y luego de treinta ná putos de- receso para la - 
  

redacción de esta acta , se. reinstala la. sesión , 28 da. - 

-__ lectura de la misma y se la aprueba por unanimidad sin mo- 

  

e e. == Se levanta _la sesión a las ocho de la - o 

che *, firmando para constencia todos los socios por. tra- 
  

tarse de una: Junta Universal , de conformidad con lo dis 
  

puesto' en el artículo doscientos ochenta de la ley de Com= 
  

pañías vigente . - f) 81 presidente ¡Ingeniero Julio Es- bp 
  

  

$ 

vinosa Zaldumbide .- f) El Secretario , Señor Javier Bspi- 

posa Terán , Gerente .- Es fiel copia del original que. se 
  

encuentra asentada en el libro de actas de la Compañía .- 
  

  

CERTIFICO ; (firmado) Javier Espinosa Terán:, Gerente - Sel 

| creterio de la Junta General . - Haste aguí la minuta que 

conjuntamente con el acta de la Junta General Universal y 
  

extraordinaria de socios: de 18 Compañía " Ing. J. Espinosa 
  

Zo Co Ltda. , quedan elevadas a escritura Pública con todo 
  

su valor legal ; minuta formulada y suscrita por el doctor|. 
  

Iván Gallegos con matrícula Profesional del Colegio de Abo : 
  

sados Número seiscientos ochenta y seis y que los compare- 
  

  

_cientes la retificad en todas y cada una de sus partes q 
É 

. : . bo 

Para el otorgamiento del .présente instrumento se kobserva- 
    ron -los preceptos legales del caso .- Y leído que les ha -| :   
  

” 

03
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sido , Integramente por mí el Notario. a los comparec ie nte a 
  

éstos se retifican en todo su contenido y para constancia 
  

firman conmigo en unidad de acto .- De todo lo que doy fe.+ 
  

(firmado) Inz. J. Espinosa Ze .- Cédula de Identidad Núme- 
  

“Cédula Tributaria Número diez y siete sesenta y nueve . - 

ro diez y siete cero cero cincuenta y uno uno treinta cuatro. 

  

(firmado) Javier Espinosa T. . - Cédula de Identidad Númerd 
  

diez y siete cero once ochenta' y tres diez y seis - Ccero.- 
  

Cédula Tributaria Número cero cero díez y ocho sesenta y 
  

uno . - El Notario , (firmado) Yoctor Marco Velas Vgsco . = 
  

DOCUMENTOS HABILITANTES . -— Noviembre trace de mil noveci en 
  

tos setenta y ocho .- Señor Ingeniero Julio Espinosa +Zal- 
  

' dumbide , Ciudad . - Distinguido señor : La Junta “eneral 
  

- de Socios de la Compañía " ING. J. Espinosa Z. C. Ltda." - 
  

  

"Socíieded por el período de dos años y con todas las facul- 

reunida el día de hoy tuvo a bien elegiírle Presidente de ld 00.0: 

  

'tades y atribuciones que le confiere la ley y los Estatu- 
  

tos sociales , - Ejercerá la representación Judicial y ex- 
  

trajudicial de la Compeñía +. - En caso de ausencia ', falta 
  

  

0 impedimento temporal le reemplazará la persona que desig 

ne la Junta General de Socios + - Particular que me es gra 
  

to comunicarle para-los fines legales del Caso .- Fecha da 
  

Constitución: veinte y seis de Septiembre de míl novecientos 
  

setenta y ocho .- Fecha de Inscripción nueve de Noviembre 
  

- de mil hovecientos setenta y ocho .- Atentamente , (firma- 
  

- do) Xávier Espinosa: Terán , Gerente + - ACTA DE. POSESION .+.: 
  1 

Acepto la. designación de Presidente de la Compañía Ing. = 
      
  

Je Bspiposa Z, C. Ltda. y tomo posésión del cargó. .- (tip 

  

0



  

25 

: 27 

-8- a 
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| mado) Ing. Julio Espinosa Zaldumbice . - Con esta fecha - 

  

- queda inscríto' el presente documento bajo el Número veinte 

y_ ocho noventa y dos del Regístro de Nombramientos Tomo - 
  

  

_ciento nueve .- Quito , € catorce de Noviembre de mil nove 

Cientos setenta y ocho . = Registro Mercantil . - La Regis? 
  

_tradore , (firmado) Dra. Piedad O. Gálvez .- Sigue un sell 
  

  
> Con esta fecha catorce.de Noviembre de mil novecientos S8= 

«tenta y ocho se halla inscrito-el nombramiento de Presiden 
  

te , otorgado por J. Espinosa Z. C.. Ltda. a favor de Julio 
  

10 . Espínosa Zo » - Quito , a veinte y sais de Marzo de mil - 
  

Mm ebecsentos setenta y nueve . - La Eegistradora_ , (firmado) 
  

12 Lora. Piedaa O. Gálvez . - Sigue un sello . -— Noviembre - 
  

  

18 / trece de mil novecientos setenta' y ocho . - Señor don. Xa- 

7   vier Espinosa Terán , Ciudad . - Distinguido señor : La -| 
  

  

l 
Junte General de Socics de la Compañía " Ing. J, Espinosa: 
  

  

- Ze. CS. Ltda." , reunida el día de hoy tuvo a bien. designar- 

__ le Gerente de la Sociedad por el perícdo de dos años y con 
  

«todas las facultades y atribuciones que le confísre la Ley 
  

  

y los Estatutos Sociales s - Ejercerá la representación -. 

judicial y extrajudicial de la Compañía '+ - Zn caso de - - 
  

falta , ausencia O: impedine nto temporal le reemplozeré el 
  

Presidente , - Partiqular que me es muy. grato poner en su - 
  

conocimiento paras los fines legales del caso . - Fecha de 
  

24 
    constitución veinte y seis de Septiembre de míl novecien- 

tos setenta y ocho + -- Fecha de Inscripción nueve! de No - 
e 

  

20 viembre de mil novecientos sete nta y ocho. - Atenátmente, 
  

(fi>mado ) Ing.» J. Espinosa Ze .o- Presidente .- A07A DS - 
      POSESION 2 - Acepto la designación de Gerante de,la .Com- 

  

08 
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- - po 

  

pañfa-"" Ing. J. Espinosa Z. C. Ltda. '" y tomo posesión del 

1 

"Carmo +:- (firmado) Xavier Espinosa Terán . ¡> Con esta - 
  

  

  

fecha queda inscrito el presente documento bajo el: Número 

  
Tomo ciento nueva . - Quito, a catorce de Noviembre de - 

  
-. 1 m1 novecientos setenta. y 0ch0:. - Registro Mercant11' : - 

. “y - : o 7 

-:' La Registradora , (firmado) Dra, Piedad O. Gálvez . == Si- 
  

gue un sello' .'--Con fecha catorce de Noviembre de mil - 
  

  

_ novecientos setenta, y pcho se halla inscrito .el nombramien 

:.to de Gereute otorgado por Ing. J.: Espinosa Z.-C. ltda. " 
  

, - al favor de Xavier Espínosa T. w:- quito , a veinte y seis 
  

  
de Marzo de mil: novecientos setenta y nueve . - La. Régis- 

  

       

- tradorá , (firmado) Piedad O, Gálvez. Sigue un sello ,- 

del Registro Mercantil - 

18 0
 VALE -. LL.

 

, " . ; 
.. . . 1 en La 4 , : 

mm ' . í .? Pa opos ” 

$0". ENTRE _LINZAS : DOSCISN- 

  

/ 
Y Í 

  

: o . “, bp, 58 otorgó 
  

ante mí , en fe de ello confíero esta TERCERA COPIA CR 
  

TIFICADA , debidamente firmida y sellafia en Quito , a vein 
  

bo, 
te y' ocho de Morzo: de 111 novecio nato set ento Y, DUÉVO . -= 
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—¿0N < - Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superinten 10 
  

_dencia de Jompoñlas en Resolución liúmero RL - cipcuevta y 
  

Le 
  

cu.tro cuarenta y nueve de veinte y seis de ¿bril de mil 

  

povecientos yetenta y bueve , tomé vota de la aprobación 

de aumeLto de capital: y reforma de estatutos de ls vcompañí MJ
 

  

"Ing. J. ¿spinoya ¿e 3. Ltdv."” otorgada ante mí ,.el -=. 
  

vainte y seis de Verzo del presente año as<í como tenbién - 
  

en la escritura de constitución de la misma Sompañla de - 
  

fecha veinte y seis de Joptiembre «de mil novecientos sete 

  

ta y ocho , el margen de sus respectives matrices .- «qui- 

to , a dos de iayo de mil novecientos setenta $ muevo . - 
  

  _— Al 
1 A y - Y 
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-te fecha queda insorita la Reselucién númere RL cince mil cuatrecientes cua 

  

tenta y nueve, del sefier Superintendente de Cempañías del Ecuador, de vein- 

te y seis de Abríl de mil nevecientes setenta y nueve, baje el númexe 377 - 
  

del Registro Mercantil, teme 110,- Se temóé neta al margen de la inscripción 
  

númerg 1003 do 3 de Neviembre de 1978, a Fs, 2554 del Registre Mercantil, - 
  

temo 109.- Queda archivada la segunda copia certificada de la Escrítura Pú- 
  

blica de Aumente de Capital y Reforma de Estatutes de la Compañía "ING. J. 
  

ESPINOSA Z. C. LTDA.", celebrada el 26 de Marze de 1979, ante el Netarie DÉ 
  

cime de este Cantón, Dr. Marce Antenie Vela; se da así cumplimiento a le - 
  

dispueste en les Arts. quinte y sexte de la citada Reselución, de ceonfermi- 
  

ZÍ 
dad a le establecide en el Decrete 733 de 22 de Areste de 1975, publicado 
  

el Registre Oficial 878 de 29 de/Ageste del mieme año.- Se aneté en Reperta| 
  

rie baje el númers 7327.- Quile, a cuatre de Maye- de mil nevecientes seten- 
  

ta y nueve.» LA ersrsrmarorÁ A 
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